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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO Nº.      
                  217/2011  I P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se DEROGA el párrafo quinto del artículo 13; así mismo, se REFORMAN la fracción V del artículo 26, la fracción 
XVI del artículo 34, y el párrafo segundo del artículo 36; todos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, para 
quedar redactados de la siguiente manera:

ARTÍCULO 13. Al frente de la Fiscalía General del Estado, habrá un Fiscal General, quien se auxiliará en el ejercicio de sus funciones 
por las siguientes Fiscalías Especializadas: De Seguridad Pública y Prevención del Delito; De Investigación y Persecución del Delito; De 
Atención a Víctimas y Ofendidos del Delito; De Control, Análisis y Evaluación; y, de Ejecución de Penas y Medidas Judiciales; así como 
los demás órganos que determine su Ley Orgánica.

 … ……….

I a la V. ……...

 … ………..

 … ………..

Derogado

ARTÍCULO 26. A la Secretaría de Hacienda corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I a la IV. …..….

V. Representar al Estado, salvo disposición expresa del Gobernador, en los procedimientos jurisdiccionales relacionados con las materias 
de su competencia;

VI a la LI. ……

ARTÍCULO 34. A la Secretaría de la Contraloría corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I a la XV.  ….…

XVI. En representación del Estado, salvo disposición expresa del Gobernador, formular denuncias, querellas o demandas y otorgar 
perdón, así como ejercitar y desistirse de acciones judiciales, pudiendo conferir y revocar poderes generales y especiales, respecto de 
las responsabilidades penales o de carácter civil en que incurran los servidores de la administración pública;

XVII a la XXII. …….

ARTÍCULO 36. …………

Para el cumplimiento de sus funciones, y salvo disposición en contrario de la ley, el titular de la Consejería Jurídica será el Abogado del 
Estado y tendrá las facultades de representación legal del Titular del Poder Ejecutivo más amplias y necesarias para el desahogo de 
todo tipo de litigios, ante cualquier autoridad federal, estatal o municipal, así como para las acciones y controversias constitucionales en 
las que el Estado sea parte. Estas facultades podrán ser delegadas.

 … …….….

T R A N S I T O R I O S
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ejecutivo del Estado expedirá el reglamento interior de la Consejería Jurídica a que se refiere este Decreto, 
en un plazo pertinente, acorde a las necesidades propias de su funcionamiento.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de enero del año 
dos mil once.

PRESIDENTE DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN 
DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA . Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de enero del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA GENERAL 
DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO Nº.      
                  224/2011  II P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO 
DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Inicia hoy, diez de febrero del año dos mil once, su Segundo Período Extraordinario 
de Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional, quedando integrada su Mesa Directiva de 
la siguiente manera:

Presidente: Dip.  Jesús José Sáenz Gabaldón

Primer Vicepresidente: Dip.  David Balderrama Quintana

Segunda Vicepresidenta: Dip.  Alva Melania Almazán Negrete

Primera Secretaria: Dip.  Patricia Flores González

Segundo Secretario: Dip.  Alex Le Barón González

Prosecretaria: Dip.  María de los Ángeles Bailón Peinado

Prosecretario: Dip.  Ricardo Orviz Blake

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez 
días del mes de febrero del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES 
GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEX LE BARÓN GONZÁLEZ . Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de febrero del año 
dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 12 de febrero del  2011.728

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO No.       
230/2011  II P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU SEGUNDO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,
 

D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 32, párrafos cuarto, sexto y séptimo; 91 bis, párrafo primero, 
y 105, párrafo segundo; así mismo, se deroga el Capítulo III denominado “Secuestro”, correspondiente al 
Título Cuarto, intitulado “Delitos contra la libertad personal”, así como los numerales 160 al 164, todos del 
Código Penal del Estado, para quedar redactados de la siguiente manera:

Artículo 32. De la prisión
………
………
………

Tratándose del delito de homicidio doloso en perjuicio de mujeres o menores de edad, deberá imponerse 
pena por cada delito cometido, aun y cuando con ello se exceda el máximo de la pena de prisión 
temporal.

………

En la hipótesis prevista en el párrafo anterior, la penalidad siempre se aumentará de una a dos terceras 
partes a la suma total de la pena impuesta, si entre los delitos cometidos se encuentra el Homicidio, Extorsión, 
Robo, Amenazas o Daños, en los supuestos del artículo 237.

Lo dispuesto en el párrafo quinto del presente artículo, será aplicable a los ex integrantes de las instituciones 
o corporaciones citadas, cuando empleen cualquier tipo de conocimiento, habilidad o información que 
hubiesen adquirido u obtenido durante el ejercicio del cargo anterior, siempre y cuando, dentro de los delitos 
dolosos se encuentre el Homicidio, Extorsión, Robo, Amenazas o Daños, en los supuestos del artículo 237.

Artículo 91 bis. Restricciones a los beneficios.
El reo que haya sido sentenciado por el delito de robo de vehículos automotores con violencia sobre 
las personas, extorsión, violación u homicidio doloso, de acuerdo a este Código, no le serán aplicables 
ninguno de los siguientes beneficios:

I a la V.-……

Artículo 105. Efectos y características de la prescripción.

……….

Los delitos de extorsión; desaparición forzada de personas; tráfico de influencias, previsto en el artículo 265; 
cohecho, en el supuesto que prevé el artículo 269, fracción II; peculado, en la hipótesis señalada en el 
artículo 270, fracción II; concusión, de acuerdo con el artículo 271, fracción II; homicidio calificado; tortura 
y, enriquecimiento ilícito, de acuerdo con el numeral 272, son imprescriptibles.

TÍTULO CUARTO
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD PERSONAL
CAPÍTULO III
DEROGADO

Artículo 160.
Derogado.
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Artículo 160 bis.
Derogado.

Artículo 161.
Derogado.

Artículo 163.
Derogado.

Artículo 164.
Derogado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el párrafo primero del artículo 104 bis, y se deroga la fracción X del artículo 
70, ambos de la Ley de Ejecución de Penas y Medidas Judiciales, para quedar redactados en los siguientes 
términos:

Artículo 70. Improcedencia del beneficio.
La libertad preparatoria no se concederá al sentenciado por los siguientes delitos, previstos en el Código 
Penal, tanto si quedaran consumados como en grado de tentativa en aquellos casos que la permitan:

I. a la IX. ……

X. Derogada.

XI. a la XIV. …….

Artículo 104 bis. Restricciones a los beneficios.
El reo que haya sido sentenciado por el delito de robo de vehículos automotores con violencia sobre las 
personas, extorsión, violación, homicidio doloso, de acuerdo a este Código, no le será aplicable ninguno 
los siguientes beneficios:

I. a la V. …….
T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el mismo día en que lo haga la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, previa publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los procedimientos penales iniciados antes de la entrada en vigor del presente 
Decreto, en materia de delitos previstos en el mismo, se seguirán tramitando hasta su conclusión conforme 
a las disposiciones vigentes al momento de la comisión de los hechos que les dieron origen. Lo mismo se 
observará respecto de la ejecución de las penas correspondientes.

ARTÍCULO TERCERO.- Las disposiciones relativas a los delitos de secuestro previstas en el Código Penal del 
Estado hasta la entrada en vigor del presente Decreto, seguirán aplicándose por los hechos realizados 
durante su vigencia. Así mismo, dichos preceptos seguirán aplicándose a las personas procesadas o 
sentenciadas por los delitos previstos y sancionados por los mismos artículos.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del 
mes de febrero del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEX LE BARÓN GONZÁLEZ . Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de enero del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES 

SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No.       

236/2011  II P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 

REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- Clausura hoy, diez de febrero del año dos mil once, su Segundo Período 

Extraordinario de Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez 

días del mes de febrero del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES 

GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEX LE BARÓN GONZÁLEZ . Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de febrero del año 

dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 

Rúbrica. LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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EL CIUDADANO LICENCIADO MANUEL MARIONI NÁJERA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CUAUHTEMOC, ESTADO DE  CHIHUAHUA, HACE CONSTAR Y:

-----------------------------------------C E R T I F I C A------------------------------------------

-----QUE EN EL LIBRO DE SESIONES DE AYUNTAMIENTO APARECE ASENTADA EL ACTA CELEBRADA EL DIA 09 DE 
DICIEMBRE DEL 2010 QUE ENTRE OTROS PUNTOS, CONTIENE EL SIGUIENTE:

----ACUERDO.-  QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------

5.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL OBJETO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE ESTACIONÓMETROS DE CIUDAD 
CUAUHTÉMOC, CHIH.

El Secretario del Ayuntamiento da lectura a oficio PM/085/2010, de fecha 08 de Diciembre del 2010, el cual se transcribe a 
continuación:

H. AYUNTAMIENTO DE CUAUHTEMOC
P R E S E N T E.-

En virtud del presente escrito y con fundamento en los artículos séptimo fracción XII y noveno fracción III ambos del acuerdo de 
creación del  Consejo de Estacionómetros de Cuauhtémoc y 28 fracción IV del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 
y en el  acta de la  sesión ordinaria de fecha diecinueve de noviembre del año en curso en la cual se acordó por unanimidad de 
votos, hacer modificaciones al artículo segundo del acuerdo de creación del Consejo señalado, solicito tenga a bien autorizar las 
modificaciones del objeto social del Organismo Descentralizado denominado Consejo de Estacionómetros de Cuauhtémoc, el cual 
se establece en el artículo segundo del Acuerdo de creación en mención, para quedar de la siguiente manera:

“Artículo Segundo.- El CONSEJO MUNICIPAL DE ESTACIONÓMETROS DE CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIH, tiene por objeto:

I.- Administrar el sistema de estacionómetros del Municipio.
II.- Apoyar las acciones de los distintos sectores de la sociedad, encaminadas a promover el desarrollo en infraestructura del 
Municipio de Cuauhtémoc.
III.- Promover, fomentar, realizar y apoyar todas aquellas acciones orientadas al mejoramiento de la imagen y ordenamiento vial 
de calles y lugares públicos del Municipio de Cuauhtémoc.
IV.- Intermediar, patrocinar y ejecutar proyectos de arquitectura, ingeniería y urbanismo, así como la intermediación en el 
asesoramiento de empresas y personas físicas en su más amplia acepción, tasaciones, peritaciones en proyectos u obras que 
tengan como fin el mejoramiento de los espacios urbanos del municipio de Cuauhtémoc, así como también aquellos proyectos o 
programas que tengan como fin el desarrollo urbano y comercial para el mejoramiento y embellecimiento de las calles y lugares 
públicos del Municipio de Cuauhtémoc.
V.- Edificar,  mantener y limpiar lugares y edificios públicos, con el fin de mejorar la imagen urbana del Municipio de 
Cuauhtémoc. 
VI.- Emprender, construir, desarrollar y vigilar aquellos proyectos que se emprendan dentro del Municipio de Cuauhtémoc para 
favorecer el desarrollo de este.
VII.- Editar boletines, periódicos, revistas, memorias, libros y en general toda clase de obras impresas y audiovisuales que sirvan 
para la difusión o el apoyo para la consecución de los fines del organismo descentralizado. 
VIII.- Realizar toda clase de actividades para obtener ingresos, cooperaciones, donativos, legados, herencias, usufructos, fideicomisos 
y apoyos, que sin fines de lucro vengan a apoyar los fines que esta persigue, ya sean de particulares o instituciones, dentro del 
territorio nacional o del extranjero.
IX.- Recibir todo tipo de aportaciones, subsidios y donativos en efectivo o en especie, del Municipio de Cuauhtémoc, del Gobierno del 
Estado, del Gobierno Federal, de particulares, organismos e instituciones públicas y privadas que contribuyan para la consecución 
de los fines del organismo descentralizado.
X.- Adquirir, enajenar, poseer, arrendar, usufructuar y, en general, utilizar y administrar, bajo cualquier titulo y en general por 
cualquier otro medio permitido por la ley,  toda clase de bienes muebles, inmuebles, derechos reales y personales que sean 
necesarios o convenientes dentro del territorio nacional o en el extranjero a través de los trámites correspondientes de importación o 
exportación que contribuyan para el cumplimiento del objeto y los fines de este Consejo Municipal, en los términos de la legislación 
aplicable. 
XI.- Obtener préstamos o cualquier otro tipo de bienes o servicios que sean útiles al Consejo Municipal de Estacionómetros de 
Ciudad Cuauhtémoc, Chih., los cuales serán los necesarios para el cumplimiento de su objeto.
XII.- Celebrar toda clase de actos jurídicos, contratos y convenios con la Administración Pública Municipal, Estatal o Federal o con 
personas físicas y morales en general, que constituyan un medio para la obtención de recursos o que se consideren necesarios o 
convenientes para la realización de los fines del Consejo Municipal de Estacionómetros de Ciudad Cuauhtémoc, Chih.
XIII- Establecer relaciones con otros organismos y con organismos públicos y privados nacionales e internacionales y fungir como 
enlace entre estas con el fin de gestionar apoyos para el Municipio de Cuauhtémoc y la consecución de los fines de este Consejo 
Municipal. 
XIV.- Participar, colaborar y formar parte de sociedades mercantiles, así como de asociaciones y sociedades civiles, institutos 
y organizaciones, cuando se considere útil o conveniente para los fines del Consejo Municipal de Estacionómetros de Ciudad 
Cuauhtémoc, Chih.
XV.- Contratar todo tipo de servicios técnicos o profesionales para satisfacer las necesidades propias.
XVI.- Desarrollar, impartir y dar seguimiento a programas de capacitación, asesoría y entrenamiento a organizaciones públicas o 
privadas con el fin de obtener recursos para la consecución de los fines propios. 
XVII.- En general, realizar todas las actividades encaminadas directa o indirectamente al cumplimiento de los fines indicados.”

Lo anterior, toda vez que el Municipio de Cuauhtémoc requiere mantener, reparar y aumentar la infraestructura vial, con el objetivo de 
mejorar su Imagen Urbana y  hacer de este Municipio, un mejor lugar para vivir, para crecer y seguir avanzando en la construcción 
del Cuauhtémoc que todos quieren y  merecen.
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A T E N T A M E N T E
“SUFRAGIO EFECTIVO; NO REELECCIÓN”

ISRAEL BELTRAN MONTES
PRESIDENTE  MUNICIPAL Y PRESIDENTE 

DEL CONSEJO MUNICIPAL DE ESTACIONÓMETROS

Después del análisis correspondiente, por unanimidad de votos se toman los siguientes: 

PRIMERO.- Se autoriza que se reforme el Acuerdo de Creación del Consejo Municipal de Estacionómetros, en el que se deroga 
el Artículo Segundo, para quedar de la siguiente manera:

  “Artículo Segundo.- El CONSEJO MUNICIPAL DE ESTACIONÓMETROS DE CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIH, tiene por 
objeto:
I.- Administrar el sistema de estacionómetros del Municipio.
II.- Apoyar las acciones de los distintos sectores de la sociedad, encaminadas a promover el desarrollo en infraestructura del 
Municipio de Cuauhtémoc.
III.- Promover, fomentar, realizar y apoyar todas aquellas acciones orientadas al mejoramiento de la imagen y ordenamiento vial 
de calles y lugares públicos del Municipio de Cuauhtémoc.
IV.- Intermediar, patrocinar y ejecutar proyectos de arquitectura, ingeniería y urbanismo, así como la intermediación en el 
asesoramiento de empresas y personas físicas en su más amplia acepción, tasaciones, peritaciones en proyectos u obras que 
tengan como fin el mejoramiento de los espacios urbanos del municipio de Cuauhtémoc, así como también aquellos proyectos o 
programas que tengan como fin el desarrollo urbano y comercial para el mejoramiento y embellecimiento de las calles y lugares 
públicos del Municipio de Cuauhtémoc.
V.- Edificar,  mantener y limpiar lugares y edificios públicos, con el fin de mejorar la imagen urbana del Municipio de 
Cuauhtémoc. 
VI.- Emprender, construir, desarrollar y vigilar aquellos proyectos que se emprendan dentro del Municipio de Cuauhtémoc para 
favorecer el desarrollo de este.
VII.- Editar boletines, periódicos, revistas, memorias, libros y en general toda clase de obras impresas y audiovisuales que sirvan 
para la difusión o el apoyo para la consecución de los fines del organismo descentralizado. 
VIII.- Realizar toda clase de actividades para obtener ingresos, cooperaciones, donativos, legados, herencias, usufructos, fideicomisos 
y apoyos, que sin fines de lucro vengan a apoyar los fines que esta persigue, ya sean de particulares o instituciones, dentro del 
territorio nacional o del extranjero.
IX.- Recibir todo tipo de aportaciones, subsidios y donativos en efectivo o en especie, del Municipio de Cuauhtémoc, del Gobierno del 
Estado, del Gobierno Federal, de particulares, organismos e instituciones públicas y privadas que contribuyan para la consecución 
de los fines del organismo descentralizado.
X.- Adquirir, enajenar, poseer, arrendar, usufructuar y, en general, utilizar y administrar, bajo cualquier titulo y en general por 
cualquier otro medio permitido por la ley,  toda clase de bienes muebles, inmuebles, derechos reales y personales que sean 
necesarios o convenientes dentro del territorio nacional o en el extranjero a través de los trámites correspondientes de importación o 
exportación que contribuyan para el cumplimiento del objeto y los fines de este Consejo Municipal, en los términos de la legislación 
aplicable. 
XI.- Obtener préstamos o cualquier otro tipo de bienes o servicios que sean útiles al Consejo Municipal de Estacionómetros de 
Ciudad Cuauhtémoc, Chih., los cuales serán los necesarios para el cumplimiento de su objeto.
XII.- Celebrar toda clase de actos jurídicos, contratos y convenios con la Administración Pública Municipal, Estatal o Federal o con 
personas físicas y morales en general, que constituyan un medio para la obtención de recursos o que se consideren necesarios o 
convenientes para la realización de los fines del Consejo Municipal de Estacionómetros de Ciudad Cuauhtémoc, Chih.
XIII- Establecer relaciones con otros organismos y con organismos públicos y privados nacionales e internacionales y fungir como 
enlace entre estas con el fin de gestionar apoyos para el Municipio de Cuauhtémoc y la consecución de los fines de este Consejo 
Municipal. 
XIV.- Participar, colaborar y formar parte de sociedades mercantiles, así como de asociaciones y sociedades civiles, institutos 
y organizaciones, cuando se considere útil o conveniente para los fines del Consejo Municipal de Estacionómetros de Ciudad 
Cuauhtémoc, Chih.
XV.- Contratar todo tipo de servicios técnicos o profesionales para satisfacer las necesidades propias.
XVI.- Desarrollar, impartir y dar seguimiento a programas de capacitación, asesoría y entrenamiento a organizaciones públicas o 
privadas con el fin de obtener recursos para la consecución de los fines propios. 
XVII.- En general, realizar todas las actividades encaminadas directa o indirectamente al cumplimiento de los fines indicados.”

SEGUNDO.- Envíese el presente acuerdo a la Secretaría General de Gobierno para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua.

-----SE EXPIDE EL PRESENTE PARA TODOS LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS VEINTIUN DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.-----------------------------------------------------------------------
DOY FE.----------------------------------------------------------------------------------------------

A T E N T A M E N T E
“SUFRAGIO EFECTIVO:  NO REELECCIÓN”

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
LIC. MANUEL MARIONI NÁJERA

Rúbrica.
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
LA LICENCIADA LUCILA FLORES MARTINEZ, SECRETARIA GENERAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, HACE CONSTAR Y CERTIFICA: QUE EN EL EXPEDIENTILLO 31/11 
DEL ÍNDICE DE LA PRESIDENCIA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA, FORMADO CON LA CONSTANCIA 
LEVANTADA POR LA SECRETARIA GENERAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON 
LAS MULTIPLES COMUNICACIONES QUE RECIBIO VIA TELEFONICA, DE FUNCIONARIOS ADSCRITOS A 
SALAS, JUZGADOS Y OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, RESPECTO A LAS 
INCLEMENCIAS AMBIENTALES QUE SE PADECEN EN DICHA LOCALIDAD, SE DICTO UN AUTO QUE EN 
SU PARTE CONDUCENTE DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
“Chihuahua, Chihuahua, a dos de febrero de dos mil once.- De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 271, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, los hechos notorios no necesitan ser probados, y los tribunales 
pueden invocarlos, aunque no hayan sido alegados por las partes.- Ahora bien, por hecho notorio se entiende, 
en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan 
a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias 
comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones 
de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público 
conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la 
decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su 
prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento. 
Lo anterior, según se desprende de la tesis de jurisprudencia número 74/2006, emitida por el Pleno de la Suprema 
corte de Justicia de la Nación, localizable a página 963, Tomo XXIII, Junio de 2006, Novena Época, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. 
Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos 
notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, 
en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que 
pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a 
circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio 
esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento 
de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en 
que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al 
ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió 
o donde se tramita el procedimiento.”.- Por otro lado, en la actualidad, el avance de los medios electrónicos 
de información, permite que por lo general, todas las dependencia públicas, hagan uso del Internet como herramienta 
de trabajo, para poner del conocimiento del público en general, tanto los servicios que se prestan, como en algunas 
ocasiones las medidas de urgencia que deben ser tomadas por la población, o bien que deben ser implementadas 
por dichas dependencias para hacer frente a una contingencia determinada. Luego, en los términos del indicado 
artículo 271, del Código de Procedimientos Civiles del Estado, también constituyen hecho notorio, y que por ende 
puede ser invocado de oficio, la información generada o comunicada mediante el sistema mundial de diseminación 
y obtención de datos denominada “internet”, de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de 
oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto en particular. Lo anterior, encuentra aval, en la tesis de 
jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, inserta a página 2470, Tomo 
XXIX, Enero de 2009, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: “HECHO 
NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES 
QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE 
OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL 
ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO 
PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas electrónicas 
oficiales que los órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, 
la descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, 
constituyen un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en términos del artículo 88 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; porque la 
información generada o comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación y 
obtención de datos denominada “internet”, del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor 
público, el organigrama de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido 
que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto 
en particular.”.- Ahora bien, en la página oficial de la Dirección de Comunicación Social de la Secretaría de 
Gobernación, se publicó el boletín número 37/11, de fecha dos de febrero de dos mil once, en el cual se indicaba, 
que el frente frío número veintiséis, se avizoraba como uno de los más intensos de la temporada invernal 2010-
2011, por lo cual, el Sistema de Protección Civil, hizo un llamado a la población en general y principalmente a 
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quienes habitan las regiones consideradas de alto riesgo (entre las que se encuentra el Estado de Chihuahua), 
para que extremaran precauciones y atendieran las recomendaciones ahí indicadas, así como aquellas que en 
su oportunidad dispusieran las autoridades locales.- De acuerdo con lo dispuesto por la fracción V, del artículo 
37 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Distrito Judicial Bravos, se integra por los Municipios de 
Ahumada, Guadalupe, Juárez y Praxedis G. Guerrero, con cabecera en Ciudad Juárez.- Ahora bien, dada las 
condiciones climatológicas  que han imperado en el Estado, derivadas del frente frío número veintiséis, provocó 
que se emitiera declaratoria de emergencia en los Municipio de Guadalupe, Juárez y Praxedis G. Guerrero, todos 
éstos, integrantes del Distrito Judicial Bravos, lo cual trae consigo que se emitan diversos mandatos a fin de 
proteger a la población que vive en esas localidades.- También constituye un hecho notorio, que el día dos de 
febrero de dos mil diez, el frío que azotó el Norte del Estado de Chihuahua, en especial a los Municipios de Juárez, 
Guadalupe y Praxedis G. Guerrero, fue de tal magnitud, que ocasionó no solamente una fuerte nevada, sino que 
además y dado lo atípico de dicho frente frío, la cristalización de las calles, originando a su vez, que en esos 
lugares fuera difícil transitar, aunado a que también se produjo una falta de electricidad, lo cual propició la falta 
de agua potable, pues ante la ausencia de energía eléctrica, faltó presión en la red de agua potable y ello ocasionó 
que se congelaran las tuberías por las cuales se conduce el agua potable.- Lo anterior, se evidenció, pues, la 
Secretaria General de Supremo Tribunal de Justicia del Estado, recibió el día dos de febrero de dos mil once, 
diversas llamadas telefónicas de funcionarios adscritos a las Salas Regionales, Juzgados Civiles, Familiares y 
Penales, así como a las Oficinas Administrativas del Poder Judicial del Estado, ubicadas en Ciudad Juárez, quienes 
refirieron la problemática que enfrentan debido a la contingencia climatológica que se padece en dicha localidad, 
consistente en temperaturas de menos de trece grados bajo cero, intensas nevadas, y hielo excesivo en calle y 
avenidas, lo cual impedía el desarrollo de las labores cotidianas de la Ciudad.- Ahora bien, el primer párrafo del 
artículo 69 del Código de Procedimientos Civiles, señala:- “Artículo 69.- Las actuaciones judiciales se 
practicarán en días y horas hábiles. Son días hábiles todos los del año, con exclusión de los sábados y 
domingos, primero de enero, el primer lunes de febrero, en conmemoración del cinco de febrero; el tercer 
lunes de marzo, en conmemoración del veintiuno de marzo; primero y cinco de mayo, quince y dieciséis 
de septiembre, doce de octubre, el tercer lunes de noviembre, en conmemoración del veinte de noviembre; 
el primero de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo 
Federal;  el veinticinco de diciembre, y aquellos en que por Acuerdo del Pleno del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, permanezcan cerrados los tribunales.”.- Así, compete al Pleno del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, establecer, además de los días expresamente indicados en ese precepto, aquellos en los 
cuales deberán permanecer cerrados los Tribunales del Estado.- Así mismo, el artículo 55 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, señala:- “ARTÍCULO 55.- Son atribuciones del Presidente del Supremo Tribunal:- 
…XI.- Proveer de manera provisional los asuntos que sean de la competencia del Pleno y en su oportunidad, 
dar cuenta al mismo para su resolución definitiva;- …XXII.- Tramitar y resolver todos aquellos asuntos 
que siendo meramente administrativos, no sean de la competencia del Pleno o de las Salas. Igualmente 
dictar todas aquellas providencias que sean necesarias para dejar los asuntos del Pleno, en estado de 
resolución;- …XXXII.- Tener bajo su control directamente o por conducto del Oficial Mayor, la vigilancia 
de los edificios en que se encuentren instaladas las Dependencias del Poder Judicial en el Estado, dictando 
las medidas adecuadas para su conservación e higiene, así como determinar la distribución de las oficinas 
judiciales en sus diversos departamentos…”- Por lo cual, el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, se encuentra facultado, para tomar provisionalmente, algunas determinaciones que originalmente 
corresponden al Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, precisamente, ante la situación de emergencia, por lo 
cual y en cuidado, tanto del personal que integra el Poder Judicial del Estado, como de la población que acude 
a los tribunales, es necesario tomar como medida provisional, para los Tribunales en el Distrito Judicial Bravos, 
la declaratoria de inhábil del día dos de febrero de dos mil once.- En atención de lo anteriormente expuesto y 
fundado, se toma de manera provisional el siguiente acuerdo: “Se decreta de manera provisional para los 
Tribunales en el Distrito Judicial Bravos, como inhábil el días dos de febrero de dos mil once.”- Dese vista 
de este acuerdo al Pleno del Supremo Tribunal del Justicia del Estado, para los efectos precisados en la fracción 
XXII, del artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- Finalmente, en los términos de lo dispuesto 
por la fracciones XXXII y XLI, del artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, publíquese esta 
determinación por una sola ocasión, en el Periódico Oficial del Estado.- Fórmese el expedientillo correspondiente.- 
Notifíquese.- Así lo acordó y firma el Licenciado JAVIER RAMIREZ BENITEZ, Presidente del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, ante la Licenciada LUCILA FLORES MARTÍNEZ, Secretaria General del propio Tribunal, 
con quien actúa y da fe. Doy fe.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ES COPIA FIEL Y CORRECTA SACADA DE SUS ORIGINALES QUE TUVE  A LA VISTA, LA QUE DEBIDAMENTE 
COTEJADA Y SELLADA SE COMPULSA EN DOS FOJAS UTILES, PARA REMITIRSE AL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ. SE AUTORIZA Y FIRMA EN LA CIUDAD DE 
CHIHUAHUA, CHIH., A LOS OCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE. DOY FE. - - - - - - - - - 
- - - 

LIC. LUCILA FLORES MARTINEZ. Rúbrica.
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LA LICENCIADA LUCILA FLORES MARTINEZ, SECRETARIA GENERAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, HACE CONSTAR Y CERTIFICA: QUE EN EL EXPEDIENTILLO 36/11 
DEL ÍNDICE DE LA PRESIDENCIA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA, FORMADO CON MOTIVO DE 
LA INHABILITACION DE LOS DIAS TRES Y CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, DE LAS LABORES 
A CARGO DE LOS TRIBUNALES Y OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO, EN ATENCION A LAS 
CONDICIONES CLIMATOLOGICAS ADVERSAS QUE SE SINTIERON EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE 
DICTO UN AUTO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
“Chihuahua, Chihuahua, a tres de febrero de dos mil once.- De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 271, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, los hechos notorios no necesitan ser probados, y los tribunales 
pueden invocarlos, aunque no hayan sido alegados por las partes.- Ahora bien, por hecho notorio se entiende, en 
general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan 
a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias 
comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones 
de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido 
por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión 
judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por 
ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento. Lo anterior, 
según se desprende de la tesis de jurisprudencia número 74/2006, emitida por el Pleno de la Suprema corte de 
Justicia de la Nación, localizable a página 963, Tomo XXIII, Junio de 2006, Novena Época, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que dice: “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. Conforme 
al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios 
aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en 
general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que 
pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a 
circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio 
esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento 
de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en 
que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al 
ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió 
o donde se tramita el procedimiento.”.- Por otro lado, en la actualidad, el avance de los medios electrónicos de 
información, permite que por lo general, todas las dependencia públicas, hagan uso del Internet como herramienta 
de trabajo, para poner del conocimiento del público en general, tanto los servicios que se prestan, como en algunas 
ocasiones las medidas de urgencia que deben ser tomadas por la población, o bien que deben ser implementadas 
por dichas dependencias para hacer frente a una contingencia determinada. Luego, en los términos del indicado 
artículo 271, del Código de Procedimientos Civiles del Estado, también constituyen hecho notorio, y que por ende 
puede ser invocado de oficio, la información generada o comunicada mediante el sistema mundial de diseminación 
y obtención de datos denominada “internet”, de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de 
oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto en particular. Lo anterior, encuentra aval, en la tesis de 
jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, inserta a página 2470, Tomo XXIX, 
Enero de 2009, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: “HECHO NOTORIO. 
LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS 
SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE 
GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER 
UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos 
de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus 
plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen un hecho 
notorio que puede invocarse por los tribunales, en términos del artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; porque la información generada o 
comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación y obtención de datos denominada 
“internet”, del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama de una 
institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales 
invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto en particular.”.- Ahora bien, en la 
página oficial de la Dirección de Comunicación Social de la Secretaría de Gobernación, se publicó el boletín número 
37/11, de fecha dos de febrero de dos mil once, en el cual se indicaba, que el frente frío número veintiséis, se 
avizoraba como uno de los más intensos de la temporada invernal 2010-2011, por lo cual, el Sistema de Protección 
Civil, hizo un llamado a la población en general y principalmente a quienes habitan las regiones consideradas de 
alto riesgo (entre las que se encuentra el Estado de Chihuahua), para que extremaran precauciones y atendieran 
las recomendaciones ahí indicadas, así como aquellas que en su oportunidad dispusieran las autoridades locales.- 
Así mismo, en el boletín número cuarenta, de fecha cuatro de febrero de dos mil once, expedido por la Sala de 
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Prensa del Sistema Nacional de Protección Civil, se informó que debido a la magnitud del frente frío número 
veintiséis, en el Estado de Chihuahua, se reportaba daños en infraestructura de servicios públicos como son energía 
eléctrica, agua potable y suministro de combustible, estimándose una población afectada de ciento diecisiete mil 
personas, así como se informaba tres fallecimientos en las últimas horas.- Así mismo, en los boletines números 
cuarenta y uno y cuarenta y dos, de fechas cuatro de febrero de dos mil once, se informaba sobre la declaración 
de emergencia para los Municipios de de Aldama, Casas Grandes, Chihuahua, Coyame de Sotol, Delicias, Guerrero, 
Ignacio Zaragoza, Manuel Benavides, Nuevo Casas Grandes, Ojinaga y Temósachi, a los cuales se adicionaron 
Ascensión, Guadalupe, Juárez y Praxedis G. Guerrero.- También constituye un hecho notorio, que el día tres de 
de febrero de dos mil diez, el frío que azotó al Estado de Chihuahua, fue de tal magnitud, que ocasionó no solamente 
una fuerte nevada, sino que además y dado lo atípico de dicho frente frío, sino la cristalización de las calles, 
originando a su vez, que en esos lugares fuera difícil transitar, aunado a que también se produjo una falta de 
electricidad, lo cual a su vez, propició la falta de agua potable, pues ante la ausencia de energía eléctrica, faltó 
presión en la red de agua potable y ello ocasionó que se congelaran las tuberías por las cuales se conduce el agua 
potable.- Lo anterior, se evidenció, pues, la Secretaria General de Supremo Tribunal de Justicia del Estado, recibió 
llamadas de todo el Estado, en las cuales se le comunicaba por diversos funcionarios, adscritos a las Salas, 
Juzgados Civiles, Familiares y Penales, así como a las Oficinas Administrativas del Poder Judicial del Estado de 
Chihuahua, de la problemática que enfrentan debido a la contingencia climatológica que se padece en dicha 
localidad, consistente en temperaturas de menos de trece grados bajo cero, intensas nevadas, y hielo excesivo 
en calle y avenidas, lo cual impedía el desarrollo de las labores cotidianas de la Ciudad.- Incluso, se recibió una 
llamada telefónica, en la cual se hizo saber, que el lugar en el que se encuentran ubicados los Juzgados Civiles 
del Distrito judicial Abraham González, el intenso frío ocasionó el congelamiento y posterior ruptura de la tubería 
del agua potable, lo que originó la inundación de los Juzgados Primero y Segundo de lo Civil.- Ahora bien, el primer 
párrafo del artículo 69 del Código de Procedimientos Civiles, señala:- “Artículo 69.- Las actuaciones judiciales 
se practicarán en días y horas hábiles. Son días hábiles todos los del año, con exclusión de los sábados 
y domingos, primero de enero, el primer lunes de febrero, en conmemoración del cinco de febrero; el tercer 
lunes de marzo, en conmemoración del veintiuno de marzo; primero y cinco de mayo, quince y dieciséis 
de septiembre, doce de octubre, el tercer lunes de noviembre, en conmemoración del veinte de noviembre; 
el primero de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo 
Federal;  el veinticinco de diciembre, y aquellos en que por Acuerdo del Pleno del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, permanezcan cerrados los tribunales.”.- Así, compete al Pleno del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, establecer, además de los días expresamente indicados en ese precepto, aquellos en los 
cuales deberán permanecer cerrados los Tribunales del Estado.- Así mismo, el artículo 55 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, señala:- “ARTÍCULO 55.- Son atribuciones del Presidente del Supremo Tribunal:- 
…- …XI.- Proveer de manera provisional los asuntos que sean de la competencia del Pleno y en su 
oportunidad, dar cuenta al mismo para su resolución definitiva;- …XXII.- Tramitar y resolver todos aquellos 
asuntos que siendo meramente administrativos, no sean de la competencia del Pleno o de las Salas. 
Igualmente dictar todas aquellas providencias que sean necesarias para dejar los asuntos del Pleno, en 
estado de resolución;- …XXXII.- Tener bajo su control directamente o por conducto del Oficial Mayor, la 
vigilancia de los edificios en que se encuentren instaladas las Dependencias del Poder Judicial en el Estado, 
dictando las medidas adecuadas para su conservación e higiene, así como determinar la distribución de 
las oficinas judiciales en sus diversos departamentos…”- Por lo cual, el Presidente del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, se encuentra facultado, para tomar provisionalmente, algunas determinaciones que originalmente 
corresponden al Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, precisamente, ante la situación de emergencia, por lo 
cual y en cuidado, tanto del personal que integra el Poder Judicial del Estado, como de la población que acude a 
los tribunales, es necesario tomar como medida provisional, para los Tribunales en el Estado de Chihuahua, la 
declaratoria de inhábiles de los días tres y cuatro de febrero de dos mil once.- En atención de lo anteriormente 
expuesto y fundado, se toma de manera provisional el siguiente acuerdo: “Se decreta de manera provisional 
para los Tribunales en el Estado de Chihuahua, como inhábiles los días tres y cuatro de febrero de dos mil 
once.”- Dese vista de este acuerdo al Pleno del Supremo Tribunal del Justicia del Estado, para los efectos precisados 
en la fracción XXII, del artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- Finalmente, en los términos 
de lo dispuesto por la fracciones XXXII y XLI, del artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
publíquese esta determinación por una sola ocasión, en el Periódico Oficial del Estado.- Fórmese el expedientillo 
correspondiente.- Notifíquese.- Así lo acordó y firma el Licenciado JAVIER RAMIREZ BENITEZ, Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, ante la Licenciada LUCILA FLORES MARTÍNEZ, Secretaria General 
del propio Tribunal, con quien actúa y da fe. Doy fe.” - - - - -
ES COPIA FIEL Y CORRECTA SACADA DE SUS ORIGINALES QUE TUVE  A LA VISTA, LA QUE DEBIDAMENTE 
COTEJADA Y SELLADA SE COMPULSA EN DOS FOJAS UTILES, PARA REMITIRSE AL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ. SE AUTORIZA Y FIRMA EN LA CIUDAD DE 
CHIHUAHUA, CHIH., A LOS OCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE. DOY FE. - - - - - - - - - - 

LIC. LUCILA FLORES MARTINEZ. Rúbrica.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTEMOC, CHIH. 
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FRANCISCO JAVIER TREJO 476-11-12-13
-0-

FAVIOLA GUTIERREZ ROLDAN 477-11-12-13
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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SANTOS FLORES NEVAREZ 472-11-13
-0-

GRACIELA CHAVARRIA 492-11-13
-0-
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FRANCISCO HUMBERTO FELIX 487-11-13
-0-

LUZ ESTELA CABALLERO 500-11-13
-0-
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VELIA JURADO PORTILLO 499-11-13-15
-0-

JORGE LUIS PALMA 496-11-13-15
-0-

E
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MIGUEL ALBERTO ORNELAS CARO                             482-11-13
-0-

ESPERANZA ARMENDARIZ FLORES                          474-11-13
-0-

CARLOS RODRIGUEZ CORDOBA                            473-11-13
-0-

MERCED ARMENDARIZ SOTELO                           475-11-13
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 12 de febrero del  2011.750

ROBERTO GONZALEZ LARREA                              481-11-13

-0-

ADRIANA QUINTANA LUCERO                                      491-11-13

-0-

JUAN MUÑOZ LAZCANO                                             460-11-13

-0-

ELBA TERESA REYES ROJAS                                     489-11-13

-0-
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NIEVES HERRERA RONQUILLO                          486-11-13
-0-

ANA LETICIA MARQUEZ GALLEGOS                          488-11-13
-0-

MONICA JOSEFINA URIAS                          490-11-13
-0-
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ANTONIO HERMILO SAUCEDO SANCHEZ                495-11-13-15

-0-

JOSE CESAR PEREZ AVITIA                                         494-11-13

-0-
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ROBERTO BRIBIESCAS SILVA   503-11-13

-0-

LORENA INES ESPINOZA                           493-11-13
-0-
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DANIEL PINEDO BAÑUELOS 511-11-13
-0-

CONCEPCION ENELIA GARCIA 516-11-13
-0-
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JUAN GERARDO CHIHUAHUA 509-11-13
-0-

IRENE CENICEROS GAONA 510-11-13
-0-
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PETRA GONZALEZ GUERRA 515-11-13
-0-

MARTHA ELENA YAPOR 514-11-12-13
-0-
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ERICA FLORES GUTIERREZ 513-11-12-13
-0-

RAFAEL IBARVO RAMIREZ 512-11-13
-0-

GUMERCINDO ROSALES ROSALES 517-11-13
-0-

Dos

SEGUNDA
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CARLOS MACYSHYN RASOR                          
502-11-13-15

-0-
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ANTONIO A FLORES 387-9-11-13
-0-

SERGIO FRANCISCO FERNANDEZ MONTERO 388-9-11-13
-0-

INDUSTRIAL MERCANTIL Y AGRICOLA PROGRESO S.A.            548--13
-0-
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EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 437/2007, relativo al JUICIO HIPOTECARIO, promovido por el C. LICENCIADO ROBERTO 
RODRIGUEZ BAGGIO, en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de la C. MARIA DOLORES RODARTE SOLIS, se dictó un auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DOCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
 
Agréguese a sus autos el escrito recibido en este Tribunal el día siete del actual, presentado por la C. LICENCIADA ROSA 
ISELA PEDROZA GONZALEZ, con la personalidad que tiene acreditada en el expediente, y como lo solicita, tomando en 
consideración que se ha justificado el desconocimiento del domicilio de la parte demandada, ya que se recibió el informe del 
Director de Seguridad Pública Municipal y se desahogó la información testimonial respectiva, hágase del conocimiento a la C. 
MARIA DOLORES RODARTE SOLIS, la radicación del expediente 437/07, ordenándose su emplazamiento por medio de edictos 
que deberán publicarse por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y en un diario de 
circulación que se edite en la ciudad, además de fijarse un tanto de ellos en el tablero de avisos de este Juzgado, indicándoles 
que los CC. LICENCIADOS ROBERTO RODRÍGUEZ BAGGIO Y ROSA ISELA PEDROZA GONZALEZ, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADOS LEGALES DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, les 
demandan en la VIA ESPECIAL HIPOTECARIO: reclamándole las siguientes prestaciones: A).- El pago de 134.6670 VSM (CIENTO 
TREINTA Y CUATRO PUNTO SEIS MIL SEIS CIENTAS SETENTA VECES EL SALARIO MINIMO MENSUAL VIGENTE EN EL 
DISTRITO FEDERAL), equivalente al 11 de noviembre de 2006 por la cantidad de $199,253.29 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE 
MIL DOS CIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 29/100 M.N.), por concepto de suerte principal, misma que se desprende del 
estado de cuenta debidamente certificado por persona autorizada por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONA VIT), de fecha 06 noviembre de 2006. B).- El pago de intereses no cubiertos calculados 
al día 06 de noviembre de 2006, por 4.5920 VSM (CUATRO PUNTO CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTE VECES EL SALARIO 
MINIMO MENSUAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL), equivalente a la cantidad de $6,794.32 (SEIS MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS 32/100 M.N.), tal y como se desprende del estado de cuenta de fecha 06 de noviembre de 2006. 
C).- El pago de intereses moratorios calculados a razón del nueve por ciento anual al día 06 de noviembre de 2006, por 6.0590 
VSM (SEIS PUNTO QUINIENTOS NOVENTA VECES EL SALARIO MINIMO MENSUAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL), 
equivalente a la cantidad de $8,964.89 (OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 89/100 M.N.), tal y como 
se desprende del estado de cuenta de fecha 06 de noviembre de 2006. D).- El pago de los intereses moratorios a razón del 
9% anual, que se generen y se sigan generando hasta la total solución del presente juicio, sobre amortizaciones vencidas y 
no pagadas en términos del contrato base de la acción. E).- Vencimiento anticipado del plazo para el pago y cancelación del 
crédito otorgado, toda vez que el trabajador dejó de cubrir por causas imputables a él, más de dos pagos consecutivos de las 
cuotas para amortización del crédito en un mismo año. F).- El pago de la cantidad que en ejecución de sentencia y con el auxilio 
de peritos sea fijado por concepto de daños y perjuicios ocasionados a nuestra representada, derivados del incumplimiento de 
la demandada, los cuales se integran de la siguiente forma: 1.- Por concepto de daños, una cantidad equivalente a una renta 
mensual, desde que mi representada les otorgó el crédito, es decir, 9 DE OCTUBRE DE 2001, hasta en tanto lo reciba el pago 
a su entera satisfacción, por el uso del inmueble, lo cual será calculado en ejecución de sentencia, con auxilio de peritos. 2.- Por 
concepto de perjuicios, los intereses legales que produzcan de rentas no pagadas por la demandada, señaladas en el inciso uno 
de este apartado. Ambos conceptos se calcularán en ejecución de sentencia con el auxilio de peritos, en términos de lo dispuesto 
por la legislación civil vigente. G).- El pago de los gastos y costas que se generen con motivo del presente juicio. Y para lo cual se 
les concede un término de nueve días, más diez, a partir de la última publicación, por razón del desconocimiento de su paradero, 
para que contesten la demanda interpuesta en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro del término concedido 
se le tendrán por contestados presuntivamente en sentido afirmativo los hechos de la demanda que se dejaren de contestar; en 
la inteligencia de que las copias de traslado debidamente selladas y cotejadas se encuentran a su disposición en la Secretaría 
del Juzgado. Asímismo, se les hace saber que no se les admitirán promociones de fuera del lugar del juicio y que las ulteriores 
notificaciones y citaciones se les harán por medio de lista, lo cual se hará así mientras no comparezcan por sí o por medio de 
apoderado, con excepción de las que el Tribunal considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior, con fundamento en 
los artículos 119 inciso a), 123, 124 y 446 del Ordenamiento Procesal en consulta. Expídanse los respectivos edictos. 

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el Licenciado GERARDO ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. PUBLICADO EN LA LISTA DEL DIA TRECE DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ, CON EL NUMERO 48. CONSTE. SURTIO SUS EFECTOS EL DIA CATORCE DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ A LAS DOCE HORAS. CONSTE. 

Lo que se hace del conocimiento del público en general en demanda de postores.

Atentamente.
Chihuahua, Chih., a 27 de agosto del año 2010.

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. LAURA JULIA SANDOVAL TORRES.

389-9-11-13
-0-



sábado 12 de febrero del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              761

GLORIA  MARIA EMILIA ALONSO ABAROA                               547-13-15
-0-

JOSE GUADALUPE PULIDO LUCERO           .                         541--13-15
-0-

VICTORIA CHACON SILVA, ARCADIO CHACON CHACON 556-13-15-17
-0-

OSCAR ALONSO RIVERA TERRAZAS   558-13-15
-0-
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SOCORRO ISABEL MARQUEZ 530-13-15
-0-

JOHAN HEIBERT FUNK                    529-13-15
-0-

GUADALUPE URBINA GURROLA 528-13-15
-0-

ENTIDAD DE FOMENTO JULIMES                      521-13
-0-

INFORMATICA SENOMI                                     520-13
-0-

NAPAWI                                                                 523-13
-0-
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CENTRO TAPACOLMES          522-13
-0-

MAURICIA OROZCO OROZCO     534-13-15
-0-

MARIA ELENA GUERRA                         533-13-15
-0-

HERIBERTO MONTOYA SEGOVIA             532-13-15
-0-

OJILVIA LUJAN HERRERA        526-13-15-17
-0-
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MARIO ADRIAN VAZQUEZ MARTINEZ                              540-13-15
-0-

MANUEL GUILLERMO MOLINA                                           538-13-15
-0-
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LUIS EDUARDO BRIONES CORDERO                                          566-13-15

-0-

ROBERTO RAMIREZ HERNANDEZ 572-13-14-15
-0-
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VERIFICADORA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
577-13

-0-
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GILBERTO FIERRO RAMOS                524-12-13-14
-0-

NICOLAS AMARO GONZALEZ                                                    594-13-15

-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTINUEVE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.  VISTOS.- Para 
resolver en definitiva los autos que integra el JUICIO  de 
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor CARLOS 
ORTEGA RODRÍGUEZ y la señora ROSALINA MORIEL 
BUENO, según  el expediente número 1701/2009 y: 
RESULTANDO: CONSIDERANDO: RESUELVE: PRIMERO.- 
Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias 
legales, el matrimonio contraído por el señor CARLOS 
ORTEGA RODRÍGUEZ y la señora ROSALINA MORIEL 
BUENO,  el día doce de mayo del año de mil novecientos 
ochenta y nueve, bajo el régimen de separación de bienes, 
ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de 
esta Ciudad Juárez,  Chihuahua. TERCERO.- Quedan los 
solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la 
mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido 
trescientos días de que se haya separado físicamente de 
quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. CUARTO.- Se aprueba el 
convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les 
ordena que lo cumplan en su integridad. QUINTO.- En cuanto 
cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, 
con los insertos necesarios, al C. Encargado de la oficina del 
Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del 
Registro Civil de la ciudad, para los efectos precisados en la 
parte considerativa de esta resolución. En el entendido de 
que el número de acta es el 997, del libro número 690, folio 
número 197, de la Sección de Matrimonios de la Primera 
Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

NOTIFIQUESE: - Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado 
GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. 
DOY FE. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veinticuatro 
de noviembre del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este 
Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 
178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales 
conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el 
presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las 
partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinticuatro de noviembre del 
año dos mil nueve. Vistos los autos del presente asunto, y 
en virtud de que la sentencia definitiva, pronunciada en el 
presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se 
decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor 
CARLOS ORTEGA RODRIGUEZ, y a la señora ROSALINA 
MORIEL BUENO, de conformidad con lo establecido por los 
Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se 
declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos 
legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de 
los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del 
Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:-  Así, lo acordó y firma el LICENCIADO 
GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da 
fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuauhtémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA., A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
V I S T O S, para resolver en definitiva los autos del Expediente 371/2010, relativo al Juicio de Divorcio Voluntario, 
promovido por los Ciudadanos VÍCTOR HUGO LÓPEZ RUELAS Y CRUZ HILDA BLANCO GUTIÉRREZ, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio Voluntario.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los Ciudadanos VÍCTOR HUGO 
LÓPEZ RUELAS Y CRUZ HILDA BLANCO GUTIÉRREZ, desde el día veinticuatro de febrero del año dos mil tres, 
ante la fe del Ciudadano Oficial del Registro Civil de Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias en la inteligencia de que la Ciudadana 
CRUZ HILDA BLANCO GUTIÉRREZ, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado por la 
Ley o en su caso que acredite fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

CUARTO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por los promoventes, el 
cual se transcribe en el considerando II de esta sentencia formando parte de la misma.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial 
del Estado y líbrese atento Oficio anexando Copia Certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano 
Oficial o Encargado del Registro Civil, a fin de que levante el Acta de Divorcio respectiva y anote en las actas de 
nacimiento y matrimonio de los divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado; 
habida cuenta que ya fueron pagados los derechos respectivos, según certificado de ingresos número 2147956 que 
se adjunta, además de un tanto de las Actas de Matrimonio y Nacimiento de los promoventes, en copia certificada 
así como los datos relativos a su domicilio y ocupación, que lo son: de la Ciudadana CRUZ HILDA BLANCO 
GUTIÉRREZ, Calle Olivo Africano número 9892, del Fraccionamiento Los Olivos de esta Ciudad, y de ocupación el 
hogar, respectivamente; del Ciudadano VÍCTOR HUGO LÓPEZ RUELAS, Calle Ochenta y Dos y Xóchimilco número 
1245, de la Colonia PRI de esta Ciudad, y de ocupación empleado, respectivamente y; hecho que sea lo anterior, 
informe de ello mediante oficio a este Tribunal, para los efectos y con fundamento en los artículos 110 del Código 
Civil y 420 y 421 del Código Adjetivo en la Materia.- - - - - - - -

N O T I F Í Q U E S E

Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana Licenciada FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez 
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano Licenciado 
VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a los catorce días del mes de junio del año dos mil diez, el suscrito Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, hace constar que la sentencia definitiva, 
no fue recurrida dentro del término de Ley. CONSTE.

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a catorce de junio de dos mil diez.  Visto el estado que guardan los presentes 
autos y, en atención a la constancia que antecede, habida cuenta que la sentencia definitiva no fue recurrida en el 
término de Ley, se declara que ha causado ejecutoria, para todos los efectos legales a que haya lugar, por lo que 
dese cumplimiento al punto resolutivo quinto de la misma; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 396, 397, 
398 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE. 

Así lo acordó y firma la Licenciada FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN; Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
Benito Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos Licenciado VICTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da 
fe. Doy fe.
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuauhtémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA., A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
V I S T O S , para resolver en definitiva los autos del Expediente 776/2009, relativo al Juicio de Divorcio Voluntario, 
promovido por los Ciudadanos PEDRO MANUEL MORA TORRES Y LUZ ORALIA VÁZQUEZ BARRAGÁN, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio Voluntario. 

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los Ciudadanos PEDRO MANUEL 
MORA TORRES Y LUZ ORALIA VÁZQUEZ BARRAGÁN, desde el día doce de abril de mil novecientos setenta y 
ocho, ante la fe del Ciudadano Oficial del Registro Civil de Colonia Nicolás Bravo, Madera, Chihuahua.

TERCERO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por los promoventes, el 
cual se transcribe en el considerando II de ésta Sentencia, formando parte de la misma.

CUARTO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, en la inteligencia de que la Ciudadana 
LUZ ORALIA VÁZQUEZ BARRAGÁN, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado por la 
Ley, o en su caso, acredite fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial 
del Estado y líbrese atento Oficio anexando Copia Certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano 
Oficial o Encargado del Registro Civil, a fin de que levante el Acta de Divorcio respectiva y anote en las actas de 
nacimiento y matrimonio de los divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado; 
habida cuenta que ya fueron pagados los derechos respectivos, según certificado de ingresos número 1996274, que 
se adjunta, además de un tanto de las Actas de Matrimonio y Nacimiento de los promoventes, en copia certificada 
así como los datos relativos a su domicilio y ocupación, que lo son: de la Ciudadana LUZ ORALIA VÁZQUEZ 
BARRAGÁN, Avenida Independencia y Treinta y Uno, de esta Ciudad, y de ocupación el hogar, respectivamente; 
del Ciudadano PEDRO MANUEL MORA TORRES, domicilio conocido en Gómez Farias, Chihuahua, y de ocupación 
agricultor, respectivamente y; hecho que sea lo anterior, informe de ello mediante oficio a este Tribunal, para los 
efectos y con fundamento en los artículos 110 del Código Civil y 420 y 421 del Código Adjetivo en la Materia. 

N O T I F Í Q U E S E.- Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana Licenciada FLOR PILAR 
CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos 
Ciudadano Licenciado VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, a los ocho días del mes de junio de dos mil diez, el suscrito Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, Estado de Chihuahua, hace constar que 
la sentencia definitiva, no fue recurrida dentro del término de Ley. CONSTE.

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a ocho de junio de dos mil diez.  Por presentado la ciudadana LUZ ORALIA 
VAZQUEZ BARRAGAN, con su escrito recibido el día siete de los corrientes, como lo solicita y, vista la constancia 
que antecede, habida cuenta que la sentenceia definitiva no fue recurrida en el término de Ley, con fundamento en lo 
señalado por los Artículos 102, 114, 396, 397, 398 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles y en virtud 
de que la sentencia definitiva, no fue recurrida dentro del término que para ello concede la ley, se declara que ha 
causado ejecutoria, para todos los efectos legales a que haya lugar, por lo que dese cumplimiento al resolutivo quinto 
de la misma; de igual forma, expídase a su costa copias certificadas por triplicado por la propia sentencia definitiva 
y del presente proveído y hágasele devolución de los documentos que exhibió al presente juicio, previa simple toma 
de razón que de su entrega y recibo se deje en autos; autorizando para recibirlos en su nombre a las personas que 
al efecto indica; de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 60, 84 y demás relativos del Ordenamiento legal 
anteriormente citado.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la Licenciada FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN; Juez Segundo de lo Civil del 
Distrito Judicial Benito Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos Licenciado VICTOR BARTOLO PORTILLO, con 
quien actúa y da fe. Doy fe.

-0-



sábado 12 de febrero del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              781

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. VISTOS, para RESOLVER en 
DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor ALEJANDRO 
ROBLEDO SAUCEDO y la señora KARLA IVETTE FLORES MATILDES,   según el expediente número 776/2010 y,

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O

RE S U E L V E: 

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor 
ALEJANDRO ROBLEDO SAUCEDO y la señora KARLA IVETTE FLORES MATILDES,  mismo que fue celebrado el 
día veintinueve de Junio del año dos mil uno, bajo el régimen de sociedad conyugal,  ante el Titular de la Segunda 
Oficialía del Registro Civil esta ciudad.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil .

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su 
integridad. 

QUINTO.-  En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta 
es el 561, del libro número 161 a folios 63 de la sección de matrimonios de la Segunda Oficialía del Registro Civil de 
esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fé. Doy fé. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día ocho de junio del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las 
facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 
72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, 
que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. 
Conste.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vista la constancia que antecede, de 
la que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, 
y en la que se decretó la disolución del vínculo  matrimonial que unió al señor ALEJANDRO ROBLEDO SAUCEDO 
y la señora KARLA IVETTE FLORES MATILDES, de conformidad con lo establecido en los artículos 102, 113, 114, 
397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha 
causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes.

NOTIFÍQUESE. 

Así lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quién actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que dá fé. DOY FE.

-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 12 de febrero del  2011.782

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. V I S T O S.- Para RESOLVER 
en DEFINITIVA los autos que integra el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor JUAN DE 
LA CRUZ IBARRA ESCUDERO  y la señora DORIANNY MACÍAS TORRESDEY,  según  el expediente número  
490/2010  y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O 

R  E S U E L V E:   

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JUAN 
DE LA CRUZ IBARRA ESCUDERO y la señora DORIANNY MACÍAS TORRESDEY,   el día catorce de diciembre del 
año dos mil, bajo el régimen de separación de bienes, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de la 
Población de Ahumada, Chihuahua. 

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su 
integridad.  

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta 
es el 47, del libro número 140, folio número 105, de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro 
Civil de la Población de Ahumada, Chihuahua. 

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo acordó y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. Licenciada MARTHA GUADLAUPE 
PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos, quien da fé. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veinticinco de mayo del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito 
Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales 
conducentes, que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por 
las partes. Conste.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vista la constancia que 
antecede, de la que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto el día cuatro de 
mayo del presente año, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo  matrimonial 
contraído por la señora DORIANNY MACIAS TORRESDEY y el señor JUAN DE LA CRUZ IBARRA ESCUDERO, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales 
conducentes.

NOTIFÍQUESE. 

Así lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quién actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que dá fé. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuauhtémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA., A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
VISTOS, para resolver en definitiva los autos del Expediente 684/2008, relativo al Juicio de Divorcio Voluntario, 
promovido por los Ciudadanos MANUEL JESÚS GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y ANGÉLICA LÓPEZ CORONA, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio Voluntario.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los Ciudadanos MANUEL JESÚS 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y ANGÉLICA LÓPEZ CORONA, desde el día treinta de julio de mil novecientos noventa y 
dos, ante la fe del Ciudadano Oficial del Registro Civil de Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua.

TERCERO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por los promoventes, 
el cual se transcribe en el considerando II de ésta Sentencia, formando parte de la misma, asimismo se aprueba el 
deseo de la joven ANAHÍ GONZÁLEZ LÓPEZ, de permanecer al lado de su madre la Ciudadana ANGÉLICA LÓPEZ 
CORONA, hasta cumplir su mayoría de edad, que hizo en comparecencia de fecha dieciocho de mayo del año dos 
mil diez, según se desprende a fojas veinte y veinte vuelta de los autos.

CUARTO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, en la inteligencia de que la Ciudadana 
ANGÉLICA LÓPEZ CORONA, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado por la Ley, o en 
su caso, acredite fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial 
del Estado y líbrese atento Oficio anexando Copia Certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano 
Oficial o Encargado del Registro Civil, a fin de que levante el Acta de Divorcio respectiva y anote en las actas 
de nacimiento y matrimonio de los divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del 
Estado; habida cuenta que ya fueron pagados los derechos respectivos, según certificado de ingresos número 
1086522, que se adjunta, además de un tanto de las Actas de Matrimonio y Nacimiento de los promoventes, en 
copia certificada así como los datos relativos a su domicilio y ocupación, que lo son: de la Ciudadana ANGÉLICA 
LÓPEZ CORONA, Calle Presa La Villita número 2786, del Fraccionamiento La Presa de esta Ciudad, y de ocupación 
el hogar, respectivamente; del Ciudadano MANUEL JESÚS GONZÁLEZ GONZÁLEZ, Avenida Francisco I. Madero 
número 1604, de la Colonia República de esta Ciudad, y de ocupación empleado, respectivamente y; hecho que sea 
lo anterior, informe de ello mediante oficio a este Tribunal, para los efectos y con fundamento en los artículos 110 del 
Código Civil y 420 y 421 del Código Adjetivo en la Materia.

N O T I F Í Q U E S E

Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez 
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano LICENCIADO 
VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da Fe. DOY FE.

En Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a los nueve días del mes de junio del año dos mil diez, el suscrito Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, hace constar que la sentencia definitiva, 
no fue recurrida dentro del término de Ley. CONSTE.

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a nueve de junio de dos mil diez. Por presentado el ciudadano licenciado NOE 
ALBERTO ORDOÑEZ ROJO, de personería debidamente reconocida en autos, con su escrito recibido el día ocho 
de los corrientes, como lo solicita y, en atención a la constancia que antecede, con fundamento en lo señalado por 
los Artículos 102, 114, 396, 397, 398 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles y en virtud de que la 
sentencia definitiva, no fue recurrida dentro del término que para ello concede la ley, se declara que la misma ha 
causado ejecutoria, para todos los efectos legales a que haya lugar, por lo que dese cumplimiento al resolutivo quinto 
de la misma; de igual forma, expídase a su costa del promovente copias certificadas por duplicado de las constancias 
de autos que indica y hágasele devolución de los documentos que exhibió al presente juicio, previa simple toma 
de razón que de su entrega y recibo se deje en autos; esto, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 84 del 
Ordenamiento legal anteriormente citado.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la LICENCIADA FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN; Juez Segundo de lo Civil 
del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos LICENCIADO VICTOR BARTOLO PORTILLO, 
con quien actúa y da fe. Doy fe.
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